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CARTA DE PECHA 18 DE AGOSTO DE 1976 DIRIGIDA AL SECRETARIO CEKERAL 
POR EL REPRESERTARTE PE!?4A!WRTE DE TURQUIA ILYTB LAS RACIONES IRIDAS 

En relación con la carta del Representante Permanente de Grecia de fecha 12 de 
wosto de 1976 (S/12173), tengo el honor de señalar a su atención lo siguiente: 

La platafOr!Mk continental del Mar Egeo entre Turquía y Grecia no he sido deli- 
mitada. Una norma aceptada de derecho internacional ez que la plataforma conti- 
nental 68 ha de delimitar mediante acuerdo entre los Estadoe ribereflos. 

Grecia, haciendo ca60 oni6o total de e6a norma, comenzó a explorar y a explotar 
el Mar E&o, en la zona aituada fuera de eue aguas territorialee, a canienzos del 
decenio de 1960, sio tratar de realizar negociaciones con Turquía ni de recabar el 
consentimiento de ésta; a6<, en forma unilateral, reivindicó la totalidad de la 
plataforma continental del Mar Egeo. 

En 1963, Grecia concedió licencias de exploración alrededor de Rodas y KasPazos. 

En 1969, en particular, las actividades griegae de exploración y explotaci% 
fueron trasladada6 a la6 zona6 septentrional y oriental del kr Egeo. Se conce- 
dieron licencia8 de exploración 8 tres conp9Ma9 petroleras extranJeras y 9e 

llevaron 8 cabo actividade de exploración en la zona septentrional del Mar Egeo, 
fuera de la6 agua6 territoriales de Limos. 

En 1970, Grecia concedió nuevas licencia6 alrededor de Jios, Mitilmi, Limos 
y Samotracia, y, como consecuencia de ello, toda6 la9 zona9 situada6 en el Mar Egeo 
septentrional, fuer6 de las ag~t-16 territoriales de Grecia, fueron abarcada9 por 
licencias griega9. Ese mismo aRo, Grecia comenzó a realizar perforaciones en 
diverso6 lugares de la plataforma continental del Mar Egeo. 

Hasta ebril de 1976 Grecia había perforado II) pozos petrolíferos en el Mar 
Egeo. De ellos, 106 pozos Tasos- y Limnos-1 están SitUadOS fuera de la6 aguas 
territoriales griegas. 

En ausencia de un acuerdo negociado sobre dclimitaclón, fue lógico que en 1973 
%rqu!ía comenza6e a conceder licencia6 a 19 compafiía netrolera turca TPAO, lo cunl . 

provocó protestas grieps. Turquía comenzó sus nctivida4es de exploración en la 
prolongación natural de la península de Anatolia en 1?7b, ll a.?ios despu& de Grecia. 
Eruta situación demuestra clRramcntrr que QeciR, *x~a vez terminada3 sus rr0pib.s actl- 
vidadcs de investigación y ewloracicín en el Mar Rgco, proyecta im!xx:crr unn prohibi- 
ción unilateral a Turquía, pxra impedir que ésta realice actividades an&logas y, dc 
esto mcnera, hscer que Turquín s * enfrente con un hecho consumado. 
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FUe paradójico que Grecia, qus actuó con ?lagrante violaciÓn de las nomas 
de derecho interuacional, comenzara a aducir argUQentoa (jurídicos, en U-J eefuerzo 
pnra justificar sua actos, sin tratar de ocultar aua iatencionea de poseer toda 
lo pla+.ntbnaa continental del YtU Egeo. 

En su nata de 27 de febrero de 1974, Turquía le ofreció a Grecfa buscar utm 
solución convenida de conformidad con las normas de derecho internacional. Sin 
esibargo, 8 pesar de loe insistentes llamamientos hechos por Turquía, las negocia- 
ciones no pudieron cmnzar hasta enero de 1976, debido a la actitud negativa 
de Grecia. 

En las reuniones celebradas cu Berna, Tm-quia, 8 diferencia de Grecia, adOpt6 
un enfoqw pragm6tico y constructivo para facilitar M arreglo, y presentó propues- 
tas concretas como la confección de un mapa conJunto de la platafoma continental 
del Mar Ema, y una definición conjunta del Iutbr Egeo0 qw pudieran servir como 
puntos de partida canunes. Grecia rechazó todas esas propuestas. En un intento 
de hacer del Egeo un mar para la cooperación entre ambos paises, Turqufia ha pro- 
puesto incluso la explotación conjunta de los recursos del Mar Egeo y de sus 
fondos marinos. Taupoco esta propuesta fue ohjcto de ma respuesta favorable 
por parte de Grecia. 

En lugar de ello, Grecia, con el pretexto de laa actividades de invatigaciÓn 
del Sismik-1, reddo la posibilidad de encontrar uua solución convenid8 a la 
cuestión al iniciar una guerra de propsgmda en los foro8 internacionales. 

De la información consignsda m& arriba sn desprende que la cuestión de la 
plataforma continental del Mar Egeo se debe a ía renuencia de Grecia a compartir 
equitativamente una plataforma continental entre dos Estados ribereffoe dc ese mar* 

Agradecerla que la presente carta se distribuyera como documento del ConeeJo 
de Seguridad. 

(Firmado) Ilter Trm 
Etabajador 
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